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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, cinco de octubre de dos mil veintidós  
 
 

Proceso Verbal 
Impugnación de la Paternidad Filiación Extramatrimonial 

Demandante Ludis Margoth Florez Ortega 
Demandado Delio Manuel Batista Payares 

Boris Mariot Batista Payares 
Radicado 05001 31 10 014 2021 00257 00 
Decisión Fija fecha prueba ADN 

 

 

En aras de dar cumplimiento al artículo 386 del Código General del Proceso, 

se ordena programar la práctica del examen de genética, entre las partes, 

señora Ludis Margoth Florez Ortega, el menor B.A.B.F y los señores Delio 

Manuel Batista Payares y Boris Mariot Batista Payares; la que se llevará 

en el Laboratorio IDENTIGEN, el 28 de octubre de 2022, a las 8:00 A.M. 

 

Se advierte que la prueba se debe realizar con el grupo de personas 

involucradas en este asunto, y que el costo de la misma será cubierto por el 

extremo activo. 

 

Se informa a la parte demandante que debe enterar a los demandados de 

forma personal, de la fecha fijada. 

 

Por Secretaría del Despacho líbrense el oficio necesario. 

 

 

NOTIFIQUESE 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez
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